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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 20 de mayo de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones 
no contributivas, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones L.I.S.M.I.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones L.I.S.M.I.

dNI/NIe Apellidos y Nombre Tipo Procedimiento Núm. expediente
30.455.600N GÓMeZ GuTIÉrreZ, JuAN JoSÉ reSoL. eXTINc eXPTe FAS
75.661.070V MoreNo SALGuero, MArÍA reSoL. eXTINc eXPTe FAS
30.720.968Y IBÁÑeZ GArcÍA, JoSeFA reSoL. eXTINc eXPTe FAS
30.128.678N eScrIBANo ruBIo, JoSeFA reSoL. eXTINc eXPTe LISMI
45.748.347J MoLINA rodrÍGueZ, JeSÚS reSoL. AProBAc 751-2013-00389-2
75.639.795V eSPeJo BArrANco, JoSÉ reSoL. AProBAc 751-2012-07763-1
30.488.438Y cArrILLo roMero, AurorA reSoL. AProBAc 751-2012-09954-1
41.454.479S cABALLero MedINA, MANueLA reSoL. AProBAc 751-2012-08531-2
30.981.127N HIdALGo AGuILerA, JÓNATAN reQ. docuMeNT 751-2012-10012-2

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, en córdoba, en el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 20 de mayo de 2013.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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